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s.técnicos      SEGUROS, REASEGUROS Y MUTUAS 

Ficha de afiliación    fecha ………... ..  /  ……………..……… /…………. 

Nombre y apellidos ......................................................................................................................................................................................................................... 

DNI  .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…..................... Fecha nacimiento  ….............. / ............................. / ….……. 

Dirección .............................................................................................................................................................................. ............................................................. 

Población  ....................................................................................................................................................................  Código postal  .......................................... 

Empresa/centro de trabajo ............................................................................................................................................................................................................ 

Correo electrónico ……………………………………....….................................................................…...................................  

Firma de afiliación: 

Orden de domiciliación código internacional IBAN:   

E S                           
IBAN                    NÚMERO DE ENTIDAD          OFICINA                              DC CUENTA 

Con mi firma autorizo a CCOO para cargar a mi cuenta los importes correspondientes. 
Concepto: cuota sindical - Tipo de pago: periódico       

 

Localidad .................................................................................. Firma de orden de domiciliación: 
 

(Entrégala a tus representantes de CCOO o envíala directamente a Calle Ramírez de Arellano, 19, 5ª planta  28043 - MADRID) 
 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
Tus datos serán incorporados a un fichero titularidad de CCOO 
integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o 
unión regional correspondiente según el lugar en que radique 
tu centro de trabajo, a la federación del sector al que 
pertenezca la empresa en la que trabajes, así como - en todo 
caso - a la CSCCOO. En la siguiente URL puedes consultar los 
diferentes entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es/sindicato/sindicato.html. La finalidad del 
tratamiento de tus datos por parte de todas ellas la constituye 
el mantenimiento de tu relación como afiliado, con las 
concretas finalidades establecidas en los estatutos.  Además 
de lo indicado tus datos pueden ser empleados por CCOO para 
remitirte información sobre las actividades y acuerdos de 
colaboración que se establezcan con otras entidades. Siempre 
estarás informado en la web de CSCCOO 
(http//:www.ccoo.es) de dichos acuerdos y de los datos de 
dichas entidades. Puedes ejercer tus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando 
una solicitud por escrito acompañada de la fotocopia de tu DNI 
dirigida a CSCCOO con domicilio en la C/ Fernández de la Hoz 
nº 12. 28010. Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto 

puedes remitir un email a lopd@ccoo.es o llamar por teléfono 
al 917028077. 

 
 
   

 
 
 
Este jueves, 26 de noviembre, se ha reunido nuevamente la Comisión Negociadora del Convenio de 
Seguros y Mutuas y, a propuesta de CCOO, se ha acordado centrar la negociación en el teletrabajo y 
se amplía el periodo de ultraactividad hasta el 31 de diciembre de 2021.  
 
Asimismo, en la reunión han quedado aprobados también los bloques de materias para la negociación 
que de forma conjunta hemos planteado CCOO y UGT y que se tratarán en los grupos de trabajo.  
 
A propuesta de CCOO, las partes hemos acordado iniciar la negociación por el teletrabajo, puesto que 
es una materia que hemos incluido en el primer bloque de negociación y porque además es un asunto 
que está a la orden del día, es de plena actualidad y ha sido objeto de reciente regulación por el RD 
28/2020. Nuestro interés es poder alcanzar un acuerdo marco sectorial que establezca las condiciones 
mínimas de aplicación al teletrabajo en el Sector y que, una vez alcancemos dicho acuerdo, pueda ser 
remitido al Ministerio para su registro y consiguiente publicación en el BOE, continuando 
posteriormente con la negociación de las restantes materias del Convenio Colectivo. 

 
Por parte de CCOO hemos manifestado que nuestra plataforma 
reivindicativa que presentamos el pasado mes de marzo sigue 
plenamente vigente, pues entre nuestras propuestas, seguimos 
considerando que es necesario establecer límites a la subcontratación 
de actividades propias del Sector, evitando el dumping empresarial. 

También consideramos necesaria una reducción del cómputo anual de jornada de trabajo o la 
adaptación del catálogo de permisos retribuidos a las recientes sentencias del Tribunal Supremo. 
Además, queremos poner un especial énfasis en materia de igualdad teniendo en consideración el 
reciente RD 901/2020 regulador de los planes de igualdad y el RD 902/2020 de igualdad retributiva 
entre hombres y mujeres. Igualmente consideramos también vigentes todas nuestras propuestas 
relativas a las particularidades de la Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 
 
De los avances que se produzcan en la negociación os informaremos puntualmente. 
 

¡EL CONVENIO SOLO ES POSIBLE CON TU APOYO! ¡AFÍLIATE A CCOO! 

 

 

 

Convenio de Seguros y Mutuas:  
Priorizamos el acuerdo de teletrabajo y 

se prorroga la ultraactividad hasta 31-12-2021 


